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DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 

PAN: Partido Acción Nacional 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Denuncia del promocional. El veinte de enero del dos mil veintiuno1, 

el recurrente denunció al PAN por la difusión del promocional identificado 

como “CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO BOLICHEV2” R00060--21, en 

versión de radio, porque considera que constituye i) el uso indebido de la 

pauta ya que, en su opinión, no es un mensaje dirigido a la militancia del 

instituto político denunciado, en el contexto del procedimiento interno de 

selección de candidatos; ii) actos anticipados de campaña, uso indebido 

de la pauta; y iii) calumnias al partido MORENA, afectando con ello el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

A su vez, solicitó la emisión de medidas cautelares para suspender la 

difusión del spot denunciado. 

1.2. Procedimiento especial sancionador 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/26/PEF/42/2020. El mismo veinte de enero, el 

INE recibió la denuncia, integró el expediente 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/26/PEF/42/2020, admitió a trámite la queja y 

reservó el emplazamiento. 

                                                 
1 En lo subsecuente, las fechas que se mencionen en los antecedentes corresponderán 
al año dos mil veinte, salvo indicación en sentido distinto. 
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3. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para resolver el presente medio de 

impugnación, debido a que se controvierte un acuerdo de la Comisión de 

Quejas en el cual negó conceder medidas cautelares en un procedimiento 

especial sancionador a través de un medio de impugnación que es de la 

competencia exclusiva de esta Sala Superior. 

La competencia se funda en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 99, párrafo cuarto, fracción X de la Constitución general; 

184, 186 fracción X y 189 XIX de la Ley Orgánica; así como los artículos 3, 

párrafo dos, inciso f); 4, párrafo uno, y 109, párrafo dos, de la Ley de 

Medios. 

4. PROCEDENCIA 

Se debe admitir el medio de impugnación porque reúne los requisitos 

de procedencia que se prevén en los artículos 9, párrafo1; 13 párrafo 1; 

109, párrafo 1, inciso b), párrafo 3, y 110 de la Ley de Medios, de 

conformidad con las siguientes consideraciones. 

4.1. Forma. El recurso se presentó ante la autoridad responsable, quien 

remitió la documentación respectiva a esta Sala Superior. Además, en el 

escrito de la impugnación consta el nombre y firma autógrafa del 

representante del recurrente; el domicilio para oír y recibir notificaciones, 

así como las personas que autoriza para ello; el acto impugnado; la 

autoridad responsable; los hechos, conceptos de agravio y preceptos 

jurídicos que estimó violados de acuerdo con sus intereses y pretensiones. 

4.2. Oportunidad.  El recurso se considera oportuno, puesto que el 

acuerdo impugnado se notificó personalmente el veintidós de enero a las 

16:53 horas, y el recurrente interpuso el recurso el veinticuatro de enero 

siguiente a las 10:37 horas, por tanto, se presentó dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas previsto en la Ley de Medios 

El plazo se computa con base en el criterio en la jurisprudencia 5/2015, de 

rubro MEDIDAS CAUTELARES. LOS ACTOS RELATIVOS A SU NEGATIVA O RESERVA 
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BOLICHEV2” RV00060-21 (versión radio). Para el recurrente, dicho 

promocional constituye el uso indebido de la pauta porque el mensaje no 

está dirigido a la militancia del instituto político denunciado, en el contexto 

del procedimiento interno de selección de candidatos, además considera 

que se actualiza la infracción de actos anticipados de campaña y profiere 

calumnias al partido MORENA, afectado con ello el principio de equidad 

en la contienda electoral.  

Asimismo, MORENA solicitó el dictado de medidas cautelares a fin de que 

se retirara el material.  

El promocional de referencia tiene el siguiente contenido:  

“CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO BOLICHEV2” 
RA00060-21 

Voz masculina: Primeros meses del 2019. Los asesinatos han aumentado 
significativamente con relación del año pasado.  
Voz masculina: La cifra de fallecimientos por COVID superó la cifra catastrófica.  
Voz masculina: Con Morena México pasó de estar mal a estar peor.  
Voz masculina: Cifra récord en el mundo de muertes por COVID.  
Voz masculina: Empresas cerrando y dejando el país.  
Voz femenina: Inseguridad descontrolada.  
Voz masculina: Llegó la hora de corregir esto.  
Voz femenina: Habla Marko Cortés, presidente nacional del PAN  
Voz Marko Cortés: México necesita una visión moderna e innovadora.  
Cambiemos hacia el futuro.  
Únete a Acción por México.  
Voz masculina: Partido Acción Nacional.  
Voz femenina: Propaganda dirigida a militantes del PAN.  

 

La Comisión de Quejas declaró improcedente la adopción de la medida 

cautelar solicitada por MORENA, con base en las siguientes 

consideraciones:  

• Bajo la apariencia del buen derecho, el spot denunciado es de 

naturaleza política y de contenido genérico, por lo que no existe base 

para ordenar la suspensión de su difusión en radio, debido a que se 

encuentra amparado por la libertad de expresión; 

• Si bien es cierto que el promocional contiene una frase que hace 

referencia explícita al instituto político quejoso al referir “Con MORENA 

México pasó de estar mal a estar peor”; lo es también que del análisis 

integral del mensaje, en el contexto del debate público actual, se tiene 

que las razones en que se basa el promocional no se relacionan de 

manera directa con el partido político quejoso, sino con los problemas 
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• No se actualizan los elementos objetivo y subjetivo de la calumnia, 

porque no se advierte, de manera clara o evidente, la imputación de 

hechos o delitos falsos, sino que la crítica y postura del emisor del 

mensaje es en torno a lo que, en su opinión, provoca la actual gestión 

de gobierno. 

 
• Las frases Primeros meses del 2019. Los asesinatos han aumentado 

significativamente con relación del año pasado y La cifra de 

fallecimientos por COVID superó la cifra catastrófica, no se dirigen a 

imputar  algún hecho de carácter ilícito a MORENA, pues bajo la 

apariencia del buen derecho, se estima que constituyen 

manifestaciones generales con una perspectiva del emisor del 

mensaje del contexto o situación actual en nuestro país, lo cual está 

amparado en la libertad de expresión y de información en el contexto 

del debate político. 

• En conclusión, la Comisión determinó que el promocional denominado 

“CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO BOLICHEV2”, bajo la apariencia 

del buen derecho y desde una perspectiva preliminar, es propaganda 

de naturaleza política y de contenido genérico que no constituye un 

acto anticipado de campaña ni propaganda calumniosa. 

 

5.1. SÍNTESIS DE AGRAVIOS 

El recurrente alega, en esencia, que el acto impugnado vulnera los 

principios de legalidad y certeza, por las siguientes razones:  

• El acto impugnado se encuentra indebidamente fundado y motivado 

porque la Comisión no realizó un estudio claro, proporcional y 

exhaustivo de los hechos denunciados. 

 

• El promocional denunciado vulnera la equidad en la contienda 

porque contiene frases que son generadoras de odio y desprecio a 

MORENA, que da un mensaje negativo, ruin y desleal que pone en 

desventaja a ese partido frente a otras fuerzas políticas. 

 
• El PAN abusa del derecho a la libertad de expresión, porque el spot 

cuestionado contiene afirmaciones negativas que generan odio y 

desprecio en contra de MORENA. 



 

 
• L

l

p

o

o

 
• E

p

a

p

 
• L

p

l

 
• L

p

s

o

 
• E

M

c

q

 
• E

p

d

 
• E

h

p

a

i

C

P

 

             
4 Publica
Electoral

La Comis

logró vis

precamp

opiniones

otras opc

El conte

porque n

a MORE

propagan

La auto

promocio

los proble

Los spot

postura 

simpatiza

obtener l

El promo

México p

ciudadan

que no se

El prom

porque l

desconfia

El mensa

hace un 

porque n

anterior, 

identifica

CAMPAÑA

PRECAMP

               
ada en la
l del Poder

sión fue o

sualizar 

añas y e

s negativ

ciones po

nido del

no divulga

NA por lo

nda de na

oridad 

onal no s

emas soc

ts de pre

ideológi

antes y m

a candid

ocional d

pasó de 

nía se ha

ea una o

ocional 

las expr

anza al p

aje denun

llamado 

no está d

de confo

ada con 

A. LOS C

PAÑA CUA

              
a Gaceta 
r Judicial d

omisa en

que ac

en esta e

vas que p

olíticas. 

 promoc

a la ideo

o que no

aturaleza

responsa

se relacio

ciales qu

ecampañ

ica de 

militantes

atura y n

denunciad

estar m

aga una id

opción ele

denuncia

resiones

partido. 

nciado, s

a no vo

dirigido a 

ormidad c

la clave

CONSTITU

NDO NO E

      
de Jurisp

de la Feder

9 

n analiza

ctualmen

etapa no 

provoque

cional no

logía del

o puede c

a política

able se

ona direc

ue aqueja

ña deben

los pre

s para co

no a deno

do contie

mal a es

dea equi

ectoral. 

ado sí 

van dir

si bien, n

otar por M

los milita

con la jur

 2/2016 

YE LA P

ESTÁ DIRIG

prudencia 
ración, Año

r el spot

nte se 

resulta p

en desve

o es pro

l PAN, si

considera

 y de índ

eñala in

ctamente

an al país

n ir enfoc

ecandida

onseguir 

ostar a lo

ene fras

star peor

vocada d

actualiza

rigidas a

no contien

MORENA

antes y s

rispruden

de rubr

PROPAGA

GIDA A LO

y Tesis e
o 9, Núme

S

en su co

desarroll

pertinente

ntaja a M

pio de l

ino que e

arse que 

dole gené

ncorrecta

e con MO

s. 

cados a 

atos y 

el apoy

os opone

es como

r”, lo que

de MORE

a el ele

a incent

ne eleme

A y es un

simpatiza

ncia de e

ro ACTOS

ANDA DIF

OS MILITAN

en materia
ro 18, 201

UP-REP

ontexto p

la la e

e la expr

MORENA

as preca

está calu

el spot c

érica. 

amente 

ORENA, 

la difusi

dirigirse 

o necesa

ntes. 

o “Con M

e genera

ENA, pro

emento 

ivar hos

entos exp

n acto a

antes del

sta Sala

S ANTICIP

FUNDIDA 

NTES
4. 

a electora
6, páginas

-35/2021

orque no

tapa de

resión de

A frente a

ampañas

umniando

contenga

que e

sino con

ón de la

a sus

ario para

MORENA

a que la

ovocando

subjetivo

stilidad y

presos s

nticipado

l PAN, lo

Superior

PADOS DE

DURANTE

l, Tribuna
s 11 y 12. 

 
 
 
 
 
 
 

1 

o 

e 

e 

a 

s 

o 

a 

l 

n 

a 

s 

a 

A 

a 

o 

o 

y 

í 

o 

o 

r 

E 

E 

al 



 
 
 
 
 
 
 

SUP-REP-35/2021 

10 
 

• El spot denunciado, contario a lo que señala la responsable, sí 

constituye calumnia porque desinforma y eso genera un grave 

impacto en el proceso electoral, además de que su difusión en radio 

se realizó de forma maliciosa con el fin último de violentar la 

equidad en el proceso electoral y no puede estar amparado bajo la 

libertad de expresión porque el derecho principal no es el de los 

partidos políticos a expresarse, sino el de la ciudadanía a estar 

verazmente informada. 

 
• El promocional se debió estudiar como un todo y no solo las frases 

aisladas, ya que contiene equivalentes funcionales que conducen a 

no apoyar a MORENA, lo que lo convierte en un acto anticipado de 

campaña, pues tiene una finalidad proselitista y no se limita a emitir 

opiniones en términos genéricos ni expresa la ideología del partido 

emisor. 

6. ESTUDIO DE FONDO 

El problema jurídico en este caso se constriñe a determinar si el acuerdo 

emitido por la Comisión de Quejas se dictó conforme a Derecho, al 

determinar que la difusión del promocional denunciado en radio no pone 

en riesgo la equidad del proceso electoral en curso, o bien, que no 

compromete la observancia de algún otro de los principios constitucionales 

que rigen al mismo. 

6.1. ACERCA DE LA MEDIDA CAUTELAR 

Antes de analizar los conceptos de agravio, es importante precisar que las 

medidas cautelares pueden ser decretadas por la autoridad competente a 

solicitud de la parte interesada o de oficio, para evitar un grave e 

irreparable daño a las partes en conflicto o a la sociedad, con motivo de la 

sustanciación de un procedimiento. 

Esta Sala Superior ha sostenido que el legislador previó la posibilidad de 

que se decretaran medidas cautelares con efectos únicamente 

provisionales, transitorios o temporales, con el objetivo de lograr la 

cesación de los actos o hechos constitutivos de la posible infracción. 

Lo anterior, con el fin de evitar la producción de daños irreparables, la 

afectación de los principios rectores de la materia electoral o la 
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En consecuencia, si de ese análisis previo resulta la existencia de un 

derecho, en apariencia reconocido legalmente de quien sufre la lesión o el 

riesgo de un daño inminente y la correlativa falta de justificación de la 

conducta reprochada, entonces, se torna patente que la medida cautelar 

debe ser acordada. 

6.2. El CONTENIDO DEL PROMOCIONAL SE ENCUENTRA 

AMPARADO EN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  

Como se ha visto, la Comisión de Quejas determinó que era improcedente 

el dictado de las medidas cautelares porque consideró que la propaganda 

denunciada, en principio, no cumplía con los tres elementos determinados 

por esta Sala Superior como constitutivos de un posible acto anticipado de 

campaña, pues, en concepto de la Comisión de Quejas, no se cumplía con 

el elemento subjetivo, ya que el promocional denunciado no contiene 

ninguna expresión que de manera objetiva, manifiesta, abierta, inequívoca 

y sin ambigüedades, solicite el apoyo en favor o en contra de una opción 

electoral, sino que difunde la ideología y posicionamiento político del PAN, 

por lo que, bajo la apariencia del buen derecho, es de carácter genérico, 

no electoral. 

También consideró que no se actualizaba la calumnia porque, en su 

concepto, los hechos denunciados constituyen un punto de vista particular, 

una opinión crítica vertida por el PAN respecto de la eficacia y resultados 

de políticas públicas establecidas por los órganos de gobierno emanados 

de MORENA, expresada en el contexto del debate político y acerca de 

temas de interés general y no la imputación de hechos sin sustento 

alguno, o bien, de la comisión de algún delito sin el soporte probatorio 

adecuado, extremos objetivos que definen la calumnia. 

Debido a que el problema a resolver en este asunto se limita a verificar si 

el acuerdo de la Comisión de Quejas es o no conforme a Derecho, en el 

que se determinó que no era necesario dictar medidas cautelares por la 

difusión en radio del spot denominado “CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO 

BOLICHEV2”, resulta conveniente clarificar los conceptos relacionados 

con la libertad de expresión en el marco del debate político, antes de 

entrar al estudio de posibles actos anticipados de campaña o calumnia 

electoral. 
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independientes, así como el fomento de una auténtica cultura 

democrática, siempre que no se rebasen los límites constitucionales y 

legalmente establecidos. 

Por lo tanto, tal y como lo consideró la comisión responsable, el 

promocional denunciado, en apariencia del buen derecho, se emitió en el 

marco de la válida circulación de ideas que permita a la ciudadanía 

cuestionar e indagar respecto a la capacidad, probidad e idoneidad de las 

y los candidatos, de los funcionarios y de los partidos políticos, cuyas 

propuestas, ideas, opiniones o desempeño puede comparar, compartir o 

rechazar. 

6.3. EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS EN EL QUE 

DETERMINA, PRELIMINARMENTE, QUE LA DIFUSIÓN DEL 

PROMOCIONAL DENUNCIADO NO CONSTITUYE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA ESTÁ DEBIDAMENTE FUNDADO Y 

MOTIVADO 

MORENA señala que la determinación de la Comisión de Quejas está 

indebidamente fundada y motivada, en esencia, porque no analizó el 

contexto de las precampañas ni su objetivo, ya que el promocional 

denunciado no está dirigido a la militancia del PAN dentro del 

procedimiento de selección de candidatos, además de que contiene 

expresiones que revelan que la intención del promocional es lograr el 

rechazo de MORENA frente a otras fuerzas políticas. 

Al respecto, esta Sala Superior considera que no le asiste la razón al 

partido recurrente porque se coincide con la autoridad responsable en 

que aun cuando la primera frase del spot se alude a MORENA, lo cierto es 

que las afirmaciones subsecuentes y que dan coherencia dialéctica al 

mensaje se refieren a temas que han sido parte del debate público, por lo 

que el spot denunciado es de naturaleza política y de índole genérica, de 

manera que no constituye un acto anticipado de campaña. 

Esta Sala Superior coincide con el análisis de la responsable en el sentido 

de que, bajo la apariencia del buen derecho y de manera preliminar no se 

acredita el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña 

consistente en que el promocional tenga la intención de llamar a no votar 

por MORENA y con ello se rompa el principio de equidad de la contienda 

en favor de otros partidos políticos. 
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En el caso bajo análisis, se considera que la emisión de una opinión crítica 

respecto a diversas opciones políticas, resaltando problemas que desde 

su perspectiva están presentes en el país en relación con temas de interés 

general, no está prohibida ni a los partidos políticos ni a los militantes o 

simpatizantes. 

Así, a partir de la crítica que plantea el PAN, en el promocional se fija una 

postura de contraste en el sentido de considerarse como una opción 

diversa a aquella que cuestiona, de tal manera que la crítica que realiza y 

la postura que presenta parten de un posicionamiento político que 

pretende diferenciarse de una corriente política contraria y sostiene una 

posición respecto a diversos temas de interés general relacionados con 

políticas públicas actuales. 

En tales condiciones, se considera que la propaganda presente en el 

promocional denunciado y que fue difundido a través de radio por el PAN 

es de naturaleza política, en tanto que difunde un posicionamiento político 

del partido emisor, por lo que se estima que el contenido del promocional 

y, por tanto, de su difusión en radio se ajusta a la etapa de precampañas 

al resultar de carácter genérico8 y, de manera preliminar, se presume que 

son expresiones amparadas por el derecho a la libertad de expresión. 

Así, del contenido del promocional no se advierte que se desatienda el 

objetivo que tienen los spots partidistas, al realizar posicionamientos 

críticos respecto a otras fuerzas políticas. 

Adicionalmente, este órgano jurisdiccional estima que el contenido se 

limita a la difusión de ideas partidistas sin hacer referencia expresa a 

algún evento concreto ni futuro de naturaleza electoral, que permita 

suponer un posicionamiento indebido con miras a un proceso electoral 

específico, de ahí que no se advierte la acreditación del elemento 

subjetivo y, por tanto, el posicionamiento anticipado constitutivo de actos 

anticipados de campaña que aduce el partido recurrente. 

En este sentido, el argumento de los denunciantes respecto a que al 

afirmarse en el promocional que “¡Con MORENA pasamos de estar mal a 

estar peor!”, rompe la equidad en la contienda porque llama al rechazo de 

MORENA, constituye meras inferencias que no encuentran ningún 

                                                 
8 Similar criterio se adoptó al resolver el SUP-REP-9/2018. 
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Señala que los hechos denunciados no son espontáneos porque es clara 

la intención del PAN de darle máxima publicidad a sabiendas de la 

falsedad de los hechos y de su ilegalidad. 

Esta Sala Superior considera que los agravios de MORENA son ineficaces 

para revocar la negativa de las medidas cautelares, ya que, en primer 

lugar, no combaten las razones centrales que dio la Comisión para 

sostener que preliminarmente no constituye calumnia. En efecto, en el 

acuerdo reclamado se sostuvo que el contenido del promocional 

correspondía esencialmente a opiniones del PAN respecto de cuestiones 

de interés general inmersas en el debate público y, por tanto, no constituía 

una descripción de hechos susceptibles de verificación o sustento sino de 

opiniones. 

En ese sentido, cabe recordar que en el orden jurídico nacional está 

prevista, a nivel constitucional y legal, la figura de la “calumnia electoral” 

como una restricción o limitación al ejercicio de la libertad de expresión de 

determinados sujetos10. 

A partir de lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, apartado C, de la 

Constitución general y el artículo 471, párrafo segundo, de la Ley 

Electoral, “se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 

falsos con impacto en un proceso electoral”. 

Esta restricción tiene por objetivo proteger bienes constitucionales, como 

el derecho al honor o reputación de las personas y, sobre todo, el derecho 

de las personas a votar de forma informada. 

En este sentido, la libertad de expresión puede ser restringida válidamente 

si lo que se pretende proteger son los derechos de terceros, como lo es el 

derecho de la ciudadanía a ser informada de forma veraz. Así, lo 

establecen los artículos 6° y 7° constitucionales, como diferentes normas 

de derechos humanos contenidas en tratados internacionales de los que 

es parte el Estado mexicano y que tienen rango constitucional. 

Para realizar el examen respecto de si se actualiza la calumnia, deben 

tomarse en cuenta los siguientes elementos: 

                                                 
10 Artículo 41, Base III, Apartado C, de la Constitución; así como en los numerales 25, 
párrafo 1, inciso d), de la Ley de Partidos; 217, párrafo 1, inciso e), fracción III; 247, 
párrafo 2; 380, párrafo 1, inciso f); 394, párrafo 1, inciso i); 443, párrafo 1, inciso j); 446, 
párrafo 1, inciso m); 452, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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7. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo controvertido en lo que fue materia de 

impugnación. 

NOTIFÍQUESE, conforme a Derecho. Devuélvanse, en su caso, las 

constancias que correspondan y, en su oportunidad, archívese el asunto 

como concluido.   

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron de manera 

electrónica la magistrada y los magistrados que integran la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la ausencia 

de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, así como de los magistrados 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales, ante el 

secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

 


